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Señores Diputados: Si la Cámara 
no se hallarse tan fatigada coa la 
larga discusión de los presupuestos, 
indudablemente que el discurso que 
acaba de pronunciar el señor Boscii 
y Labrús, daria ocasión á la co
misión por órgano de otro indivi
duo que reuniera mejores dotes 
que yo, para hacer una brillante 
defensa de la administración del par
tido liberal; pero yo que deseo ce
ñirme en lo posible á la discusión 
del,presupuesto de ingresos, que es 
el que en este momento está someti
do á nuestra deliberación, he de ma
nifestar á la Cámara que voy á ser 
muy breve en mis observaciones y 
he de rogar por esto al señor Boscli 
y Labrús, que no tome á desaire el 
que no conteste con la detención 
merecida á todos los conceptos que 
ha emitido en su bien estudiado y 
brillante discurso. 

Empezó S. S. ayer su discurso y 
lioy lo ha concluido, manifestando el 
fracaso que en su concepto han te
nido los planes del señor Camacho, 
y yo ante las opiniones de S. S. opon
go las mías que en este punto creo 
que son fiel reflejo de las de esta 
mayoría y del país, de que el plan 
del señor Camacho está may lejos 
de haber fracasado, y que antes por 
el contrario ha tenido un completo 
éxito, y gracias á él podemos hoy 
mirar con ojos serenos el porvenir 
financiero y económico de nuestra 
pitria. Es en ella por desgracia cos
tumbre inveterada que las pasiones 

. políticas oscurezcan á los ojos de los 
adversarios todos los méritos de sus 
contrincantes, y yo que no quiero 
en este punto "pecar de esta falta, 
creo que del mismo modo que el 
pais comedió grandes tributos de 
admiración á las obras financieras 
de los señores Mon y Brabo Murillo 
que pertenecieron con gran honra 
suya al partido conservador, el par
tido conservador debiera también 
mirar con este mismo desapasioni-
ttiiento la obra financiera del señor 
Camacho. 

La obra del señor Camacho, 'aun-
tfie no fuera mas que por lo que se 
atiere á la unificación de la Deuda, 
niereceria un testimonio de gratitud 
cie todo español, y sus medidas p ira 
^forzar los impuestos y la recauda
r o n de los tributos, son á mi juicio 
Cambien otro timbre de gloría del 
señor Camacho, cuyas dotes de la
biosidad y honradez no he de en

carecer, porque están en el ánimo de 
todos nosotros. 

Y hechas estas lijeras mani.festa-
cioíies, y na queriendo apartarme 
del proposito que os he indicado al 
empezar esta--; el saliñadas frases, 
voy a entrar de lieno en el discurso 
del señor Bosch. Nos preguntaba 
S. S. si los presupuestos actuales 
eran una continuación de los ante
riores. ¿Pues quien duda que son una 
continu icion de los planes del señor 
Camacho? ¿Ha visto S. S. alguna 
continuación, algún impuesto, al
guna autorización, algún gasto que 
no esté dentro del plan del señor 
Camacho? Yo entiendo que la pre
gunta de S. S. queda concestada por 
sí misma. 

Empezó S. S. por examinar la 
contribución terri t j r ial , y nos indi
có el recargo inmenso que represen
ta el 21 por 100 que se dice que paga 
la propiedad en España. 

Si fuera exacto que la propiedad 
paga el 21 por 100, es indudable que 
este tipo de contribución seria im
posible de satisfacer por parte de los 
contribuyentes; pero S. S. sabe per
fectamente, como lo saben muchos, 
que la cantidad que por este tipo se 
obtiene no representa la verdadera 
renta que produce España por la 
pr miecLui territorial,-y a este propó
sito yo llamarla la atención de su 
señoría sobre la cantidad que repre
senta el producto del 21 por 100 co
mo tipo contributivo. Si realmente' 
toda la propiedad de España pagara 
el 21 por 100 como nos ha afirmado 
S. S., fundado en que es el tipo con
tributivo oficial en algunos puntos, 
resultaría que la nación española sa
lo tiene una renta anual por su pro
piedad inmueble de 790 millones de
pesetas, que distribuidos entre 17 
millones.de habitantes, corresponde
ría á cada uno 49 pesetas y media, 
ó sea menos de medio real diario. 
Se comprende, pues, por este dato 
la inexactitud del tipo de 21 por 
100 sobre la verdadera5 riqueza im
ponible. 

Yo entiendo que la renta es mu
cho mayor que aquella suma, porque1 
no seria posible que existieran ni 
el país ni el Estado, . | i todo el terri
torio español no produjera mas que 
dicha ciara, ó individualmente á ca
da, español le correspondieran poco 
mis de cuatro cuartos diarios de 
renta: yo entiendo sí que hay con
tribuyentes que pagan desgraciada
mente el 21 por 100, mientras otros 
defraudan al Estado considerables 
cantidades, por lo cual opino, y en 
esto tal vez me aproximo á las ideas 
del señor Bosch y Labrús, que es 
preciso que la Administración ayu
dada de los contribuyentes de buena 
fe se dedique á depurar la verdadera 
riqueza para que cada cual pague 
con arreglo á su verdadera renta, y 

entonces,, obteniendo el Estado estos 
16') millones, cada contribuyente, 
en vez del 21 ó del lo por . 100, con
tribuirá al respecto del 10 ó del. 12, 
que es lo que buenamente puede su-
iragar la propiedad, y desaparecerán 
los abusos que el señor Bosch y La
bras conoce, que provienen üe los 
repartimientos por medio de las pro
vincias y luego de los municipios, 
que hacen á cada uno cómplice de 
las defraudaciones de los demás. Y 
no digo mas sobre este punto, por
que sí me extendiera algo sobre esto 
había naturalmente de molestar por 
largo rato vuestra atención al dedi
carme á estudiar algunos extremos 
de los que S . S. lia discutido! 

En cuanto á la reforma industrial, 
el señor Bosch y Labrús ha cen
surado que el señor Camacho h i 
ciera el reglamento de acuerdo con 
los industriales; y yo en esto preci
samente veo la mejor prueba de la 
buena te del señor Camacho, que 
cuando vio que sus primitivos regla
mentos promovieron las quejas de 
que el señor Bosch y Labrús tiene 
noticia, y que todos desgraciada
mente para el buen nombre de nues
tro país presenciamos, aceptó una 
intervención de las clases industria
les y mercantiles, á que con tanta 
honra pertenecemos el señor Bosch 
y Labrús y yo, para que puestos de 
acuerdo se buscara la forma mas 
equitativa de establecer la exacción j 
de este impuesto. I 

De consiguiente, lo que el señor ! 
Bosch y Labrús ha querido presen- I 
t ir como un carac al señor Cama-| 
ciio diciendo que á los pocos meses ) 
de haber hecho el reglamento lo ha- | 
bia modificado, yo lo considero como I 
un timbre de gloría para el señor i 
Camacho, tanto mas cuanto que él j 
reglamento que presmtó primero f 
era un reglamento provisional y que 1 
estaba sujeto á' rectificación, como f 
los otros de que me voy á ocupar en i 
este momento, que vienen por la I 
mano p ira mi argumentacioa. | 

Se ha lamentado también el señor j 
Bosch y Labrús de la renta del sello í 
ó timbre del. Estado. Yo estoy muy | 
conforme con.S. S. en alguna de las I 
irregularidades ó de los inconve- I 
mentes que presenta tal como existe | 
hoy el reglamento; pero no debe ig - I 
norar S. S. que en estos mismos mo- f 
mentos se está tratando de la refor- t 
m i de este reglamento, y el señor I 
Bosch y Labrús tan conocedor como | 
es de estas materias, y otros señores 
que también se ocupan de estos im
portantes asuntos, pueden ir con 
d;atos á la Dirección correspondiente ¡ 
y al Ministerio de Hacienda, y de \ 
seguro que serán atendidos;, porque j 
entiendo yo que la Administración j 
necesita vigorizar sus impuestos, j 
procediendo de común acuerdo con 
los contribuyentes no mirándose co- 1 

ma enemigas, sino como hermanos 
que marchan de consuno al mismo 
objeto, puesto que el mismo fin es el 
de los contribuyentes que el de la 
Administración, f jg l s eño r Candcm: 
Eso debía ser, pero no será. E l señor 
Alonso Pesr¿uera: Ní ahorani nunca.) 

Oigo la interrupción del señor 
Pesquera, y aunque tal vez se me 
tache de optimista, yo debo manifes
tarle que tengo la opinión contraria, 
porque yo creo que á medida que la 
ilustración se vaya difundiendo por 
todas las clases sociales se compren
derá la necesidad de la Administra
ción, sin la cual no podemos vivir, y 
por parte de la Administración se 
comprenderá la necesidad que tiene 
de vivir en íntimo consorcio con las 
clases productoras que vienen á 
subvenir á las necesidades del Esta
do. ( E l s e ñ o r Alonso Pesquera: Así 
debiera ser; pero mientras los gober
nantes sean ideólogos y no hombres 
prácticos, no lo será.) 

Precisamente con esas palabras, 
señor Pesquera, viene S. S. á confir
mar mi argumentación, porque 
siempre he tenido yo, y creo que 
conmigo toda la Cámara, al señor 
Camacho iniciador de estas reformas 
naás como hombre práctico que como 
ideólogo y dado á las altas ciencias 
económicas. ( E l señor Alonso Pes
quera: Es una opinión.) 

Nos indicó el señor Bosch y La
brús su opinión contraría á la renta 
de loterías. ¿Quién duda que en bue
nos principios económicos la renta 
de loterías es insostenible? Pero pro
duce a l Estado un rendimiento de 20 
millones, y en estos momentos y 
aun en muchos años muy difícil ha 
de ser poder sustituir este impuesto 
indirecto, por los que de tal manera 
abogaba el señor Bosch y Labrús, 
con otro impuesto que produzca es
tos 20 millones. Indicó S. S. como 
vaga generalidad la idea de una 
Caja de Ahorros con premios, idea 
que yo creo digna de estudio, é i n 
vitaría á S. S. á que, puesto que aho
ra nos aproximamos á un interregno 
legislatÍAm, dedicara sus ócíos parla
mentarios al estudio de esta cues
tión, que podría indudablemente 
ilustrar con su gran competencia y 
con su laboriosidad, para traducirlo 
eñ un proyecto de ley en la legisla
tura próxima, y desde luego tenga 
por. seguro S. S, que como no se tra
ta de ningún objeto político sino de 
una idea encarnada en todas las es
cuelas económicas, no había de en
contrar grandes dificultades para la 
realización del plan que maduramen
te estudiara S. S, 

Ha abogado el señor Bosch por los 
impuestos indirectos en primer tér
mino, y antes que los directos, y yo 
debo manifestarme conforme con su 
señoría.. Creo realmente que los im
puestos indirectos por la, brillante 
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descr ipc ión que de e t e í i i z i el seaor 
Moret, son los impues tos . r aás fáciles 
de obtener, y los que se perciben 
con menos gravamen para el con t r i 
buyente. Pjro inmediatamente des
p u é s d > decir esto, el señor Bosch 
c o m b a t í a el impuesto de consumos, 
y consideraba este impuesto exage
rado, y exagerada t a m b i é n la cifra 
que pide el Estado. Esto me lia pa
recido comprender en lo que ha d i -
c ' ioS. S-, y si rae equivoco rectifica
re ó suspende ré mi argumento, por
que no deseo argumentar sobre base 
incierta . 

E l señor R o s c h y L a b n i s : He 
dicho que los consumos a q u í uo eran 
con t r ibuc ión indirecta, porque en 
g ran parte, en la mayor í a de los pue
blos se cobraban por repart imiento. 

El señor I V c s i d e n i e ; Si el señor 
Fabra tuviera la bondad de suspen
der su discurso por algunos momen
tos, se va á votar definitivamente el 
presupuesto de gastos para enviarlo 
a l Senado. 

Leído el presupuesto de gastos, y 
estando conforme con lo acordado, 
se aprobó definitivamente y pasó al 
Senado. 

E l señor F a b r a (don Gil) : Decía 
el señor Boseli que el impuesto de 
consumos se cobra por repart imien
to. Pues es precisamente una de las ' 
reformas que ha intentado el señor 
Camaeho, la de que el impuesto de 
consumos obedezca á principios 
c ient í f icos y no sea con t r i buc ión de ; 
repartimiento. ¿No recordá is las pro
testas que se levantaron en aquellos 
bancos porque se sujetaba esta con
t r i b u c i ó n á principios científicos? 
¿Quiére SL S. que los consumos se 
cobren en tos pueblos de escaso ve
cindario eaa l a forma en que se co
bran en las grandes poblaciones, en 
donde pueden ^sUblecerse puertas 
y barreras? 

Esto es imposible, sobre todo en 
las poblaciones ;peqmeñas y en la 
mayor parte de ios Municipios don
de la poblac ión a© es t á agrupada. 

!>ecía el Sr. Bosch que los presu
puestos ordinarios deben saldarse 
con recursos ordinarios, y precisa
mente fuél® que ha hecho el Gobierno 
este a ñ o , t r ayená® a l a comis ión el 
presupuesto con recursos ordinarios. 
E n todo ei discurso de S-S. no ha 
combatid© m una sola de las cifras 
del presupuesto ordinario por defi
ciente; y por tanto, si con los 810 
millones de ingresos seguros se su
fragan todos los gast<n del presu
puesto ordinario, ¿qué pide m á s 
S. S. cuando se l i a n seguido sus 
doc t r ínas¿ 

l í a iaablado S- S, del presu
puesto extraordinario, y aun cuando 
este no se halla ahora á d i scus ión , 
si 'llega á venir a! debate, j o , ó a l -
guBo de tos dignos iodividuos de la 

comis ión coa m á s elocuencia que yo 
d e m o s t r a r á seguramente á S. S. que 
estos recursos extraordinarios t a m 
bién existen, j que con ellos se van 
á sufragar l®s gas tos extraordina
rios, que como ha manifestado m u y 
bien el señor Minis t ro de Hacienda, 
e s t á en l a mano del Gobierno y en 
la del p a í s el hacerlos u n año o de-
iarlos de hacer, y sí hoy l u d í a m o s 
nacerlo, natural era que a p r o v e c h á 
ramos estos recursos. 

^ Preguntaba S. S. q u é hace el Go
bierno para mejorar l a t r i b u t a c i ó n . 
A mí rae pa r ec í a imposible que u n 
Diputad© con l a buena fe que y o ¡re
conozca en S. S. cuapdo t ra ta cues

tiones que no son po l í t i c a s , nos h i 
ciera esta pregunta. ¿No ve ,S. S. los 
estados publicados en \d, G-aceta 
sobre la s i tuac ión de las rentas? ¿No 
tiene S. S. el ú l t imo balance prov i 
sional que nos ha remitido la in te r 
venc ión general del Estado, en el 
que resulta que sobre la cantidad 
consignada en el ú l t imo presu
puesto, va á recaudarse una cifra 
m u y superior á ella? Pues esto de
muestra el in t e rés que la Adminis -
t r ición tiene por la mejora de los 
impuestos, 

U n i expl icación deb )el s mor Bosch 
respecto á la desnive lac ión dé los 
cambios y á la cantidad de? Deuda 
que h a b í a venido á nuestr v pa í s y 
me preguntab i S. S. ¿(Jomo sabe el: 
señor Fabra que han- venido ésas 
cantidades enormes de Deuda in te
rior y exterior? Pues yo • contesto á 
S. S. quedos datos los tiene S. S. en 
su mano. . • 

Mientras S. S. vea que hay una 
diferencia de 2 y 2 1(2 por lOGNentre 

; el precio de los valores en los: mer-
1 cados de P a r í s , Londres y Amster-
1 dam, en re lac ión al precio que t ie

nen en los de E s p a ñ a , puede asegu
rar S. S. que estos valores se vienen 
a q u í , porque precisamente esta es 
la mis ión del comercio, colocar sus 

: productos allí donde tienen mejor 
precio, y mientras S. S. ha visto 
todo esto ha podido comprender las 
enormes cantidades de estas deudas 
que han venido á tener su co locac ión 
en el p a í s . 

Yo por datos particulares que ten
go por razón de mis ocupaciones 
puedo asegurar al señor . Bosch que 
son i m p o r t a n t í s i m a s las cantidades. 
de deuda que han venido á E s p a ñ a , 
y que han producido la desnivela-', 
cion de los cambios, pero es de'espe
rar que esta desn ive lac ión de los 
cambios, vaya desapareciendo pau
latinamente, y ya empieza - á no
tarse que desaparece puesto que ha
ce poco era de 2 y 2 1|2 por 100, y 
hoy dia es de poco mas de uno, y el 
dia en que las plazas extranjeras se 
convenzan de la rec t i tud de nuestros 
inquebrantables propósi tos de aten
der al pago de los intereses de la 
deuda, aquel dia estoy seguro de 
que nuestros fondos a l c a n z a r á n en 
esas plazas la estima que en ellas te
n í a n los valores de otras naciones 
no mas p róspe ras n i ricas que la 
nuestra n i menos expuestas á com
plicaciones pol í t icas . En una pala
bra, que hay que dejar á la acc ión 
lenta del tiempo la c i ca t r i zac ión de 
las heridas abiertas en el c réd i to p ú 
blico de E s p a ñ a por largos años de 
trastornos, como los que desgracia
damente han tenido lugar de 20 
años á esta parte. 

Ha rendido el señor Bosch un t r i 
buto de admi rac ión al insigne p a t r i 
ólo don Lorenzo Olíver. que ha veni
do á España con una fortuna adqui
r ida en remotos pa íses para emplear--
la en explotaciones a g r í c o l a s . Yo 
que conozco al señor Olíver, me ad-
yero á las palabras del señor Bosch, 
y tengo una verdadera sa t i s f acc ión 
en corroborarlas; algunos hombres 
de las condiciones de c a r á c t e r del 
señor Oliver son necesarios en nues
t ro pa í s para levantar á la ag r i cu l - , 
tu ra del estado de abatimiento en 1 
que se encuentra. E l Gobierno, se- | 
.gnu tengo entendido, y t a l vez con' | 
esto adelante noticias que debiera-
¡reservar, se ha ocupado de este 
.asunto, j si m estoy íeqiíívocado. 

es tá en su án imo el conceder dis t in 
ciones honoríf icas á ese bue espa
ñol que de t a l manera t ra ta de le
vantar á la agr icul tura de nuestro 
pais de la pos t rac ión en que se 
nalla. 

Nos ha hablada el señor Bosch y 
L a b r ú s de ios inconvenientes de 
ciertos tratados y de las ventajas de 
otros. En esta parte, dejando á un 
lado las censuras que S/ S. ha d i r i 
gido al tratado dé comercio coa 
Francia, yo debo manifestarme en 
todo de acuerdo con el señor Bosch, 
y especialmente on ]o que se refiere 
al tratado de comercio con Portugal . 
Yo.que he visitado aquel pa í s y que 

hamos con dolor el atraso intelec
tual de nuestro pu eblo; lamentaba 
mas su postración e indiferencia 
todo adelanto y mejora que le car,. • 
cara siquiera al nivel de sus her¡üa-
nos en h región gallega; pero - f e 
dia, satisfaétario es deciPlo, el- pr¿ 
greso va en aumento, y cada dia 
es mas notorio. En efecto, á la vista 
de todos se halla la publicación e¿ 
esta Capital de dos revistas y dos 
periódicos que indudablemente re
velan movimiento y cultura. Insta
lada tenemos Uña Escuela norñíál: 
superior de maestras, cuyo floreci
miento proclamaba no ha mucholal 
prensa local. El Iri-stituto de segun-
la enseñanza crece cada ano lo conozco alg/a, debo decir al señor | ch 

Bosch que en lugar de preocuparse ) alumnos é importancia. No distante en 

como se preocupan muchos paisanos 
de S. S. y mios en examinar los per
juicios de tratados de comercio ya 
realizados, debieran volver sus ojos 
á Portugal y considerar las ventajas 
que les r epo r t a r í a ligarnos con aquel 
pa í s , no solo por u n tratado de co
mercio, sino par una un ión aduane
ra; el señor Bosch sabe, pero t a l vez 
es un hecho desconocido de muchos 

de Orense, en Celauova' y en el. 
Santuario délos Milagros, hay es
tablecidos dos colegios: 'el uno dé 
PP. Escolapios y! el otro de Paules, 
dedicándose a dirigir, y educar ama-
numerosa juventud. En la ciudad 
hay varias escuelas, y colegios par
ticulares; se sostiene por el Ayunta
miento una escuelaJ de adultos; se 
estudia el proyecto de una de artes 

de nuestros paisanos, que en Portu- ( y oficios, y la Dipu tac ión mantiene 
^al hay un mercado de cinco millo 
nes de habitantes, que sin gran es
fuerzo v e n d r í a n á surtirse dé nues 
tras fábr icas ; para esto se necesita-
ria una un ión aduanera. 

Es verdad que e s t á un ión tropieza 
desde luego con la gran dificultad 
de la leg is lac ión de tabacos, porque 
mientras el tabaco es té estancado 
en E s p a ñ a siendo como es libre su 
e laborac ión en Portugal, h a b r á siem
pre necesidad de una frontera adua
nera que. impida el contrabando. 

Me adhiero t ambién á cuanto ha 
dicho el señor Bosch respecto á los 
tratados con las repúbl icas l í i spano-
?merieanas. Aquel es naturalmente 
otro mercado n ü é s t r o na tura l y es 
del que deben preocuparse nuestros 
fabricantes, no solo de Ca ta luña , s i 
no de Alcoy. de Béjar y otras comar
cas que saben producir t an bien y 
tan barato como los extranjeros. 

Algo mas me extenderia sobre 
muchos puntos que ha tocado el se
ñor Bosch, si no fuera por las consi
deraciones que expuse al principio 
de mi discurso; de muy buena gana 
s e g u i r í a á S. S. en las consideracio
nes que ha hecho acerca de la Me
moria financiera del señor Camacho, 
á cuyo examen me invitaba S. S. si 
los deberes que antes he invocado 
me lo permitieran; pero crea S. S. que 
dispuesto estoy á discutir todos los 
datos que ha leído S. S. al final de 
su discurso, y que S. S. ha exami
nado bajo el prisma de la pas ión po
l í t ica , que en este caso, como en 
otros muchos, tan Ocasionado es á 
ofuscar la intel igencia m á s serena: 
de sp réndase S. S. de sus aficiones 
po l í t i cas , discutamos en el terreno 
de la buena fé y seguro estoy que no 
solo nos pondremos de acuerdo en 
muchas cuestiones, sino que con el 
talento, la i lus t rac ión y la perseve
rancia de S.S, podrá i lustrar á la 
Admin i s t r ac ión de manera que ese op
timismo, de que yo mismo me acu
saba, llegue á ser un hecho en el 
porvenir d¿ nuestra madre E s p a ñ a . 

Colegio de lercsianas de flrense. 

No liace muchos años contemplá-

abierta por las noches una rica bi
blioteca, donde la asistencia de lec
tores cada dia es más crecida. 

Este relato y estas observaciones 
se nos han ocurrido con motivo de 
haber presenciado los exámenes ve
rificados por las j ó v e n e s educandas 
del colegio de Teresianas de esta 
ciudad. 

Ya en otra ocasión celebrábamos 
la sólida i n s t rucc ión y universal 
cul tura que l a s -n iñas a d q u i r í a n en 
dicho colegio. Mas hoy, que hemos 
tenido la honra de asistir por se
gunda vez á los e x á m e n e s , y hemos 
observado la perfección y regulari
dad con que las n i ñ a s han contesta
do los programas enteros de tantas 
y t an variadas asignaturas: desde 
los ejercicios de lectura en prosa y 
verso, hasta el r i tmo musical y el 
discurso en francés y en castellano 
primosamente pronunciado; desde : 
los sencillos preceptos de urbanidad 
hasta la t rama del m á s complicado 
anál i s i s gramatical : nuestros pláce
mes no pueden dejar de ser comple
tos, y lejos de escatimarle nuestras 
alabanzas, al contrario las prodi
garemos, para que á todos sirva de 
sa t i s facción. A los padres por sus 
desvelos en sostener allí sus hijas, 
á las j ó v e n e s educandas que tanta 
apl icac ión mostraron, y á las Madres 
religiosas que con tanto celo, dis
crec ión y verdadera caridad las su
pieron d i r i g i r . 

Bien puede felicitarse nuestro dig
n í s imo Prelado con la grande obra 
de edificación que él solo ha conse-
gaiido establecer en esta ciudad. Y 
t a m b i é n puede Orense enaltecerse al 
considerar es t a l vez la ún ica pro
vincia en Galicia que posee un plan-, 
te l t an escojido para la educación 
de la mujer. Y que nuestras pala
bras no son e n c o m i á s t i c a s n i méncté 
exajeradas, d í g a l o el ilustrado pú ' 
blico que as is t ió al acto de los exár 
menes, y para mayor testimonio bás
tenos exponer ante nuestros lectores, 
nada m á s que surnariaTr.énte, el 
riado cuadro de asignaturas, que ea , 
el colegio se ensenan y de que dieron; , 
cumplida muestra.las jóvenes edu
candas. ;x • :' ... ,. -

Ejercitaron el primer dia: doctT}' 
m c n d i a n a y l e d u m en g r o z á r W * 



EL ECO.DÍl ORENSE. 

?/j y. mrñ.nsrrlfos, m á x i m a s d.s wrhz-
. 0 ( 1 y, (ri 'ain Uica castdlfuuf. • : 

El ságimio» actuaron, en-:. E i s f a r i a . 
¡.(inrad:!* Economía: doméstica é H h 

Hi s to r i a de E s p a ñ a j A r i t -

El t e rcer 'd ía vermoaron los e x á 
menes Qsograf ia j NOCÍOMS de 
Qsometrl't. 

y por fin el ú l t imo dia S3 exami
naron At\ . f r a n c é s . A r t e de c o r t i r , 
gúsim y labores. 

.Hé aquí el vasto cuadro de ense
ñanzas á que se han dedicado las n i -
¿ag|del colegio de Santa Teresa de 
jesús, y de cuyos brillantes e x á m e 
nes no sabemos que elogiar m á s , si 
el hábil ingenio y la paciente labo
riosidad de sus maestras, ó el talen
to y apl icación d é l a s j óvenes edu-
caudas. ' 

Pero qu izá pudiera inculparse á 
este programa de excesiva variedad 
de asignaturas, y aun de laextension 
con que algunas se ensenan, expo
niéndose por t a l motivo á que se 
incurra en el defecto de hacer de 
las niñas ( iBaclúl leras ,» conforme 
suele decirse, y no modestas madres 
de familia. Nosotros no lo considera 
mos así , pues como en esta v i t a l 
cuestión de la e n s e ñ a n z a no pa r t i c i 
pamos de opiniones exageradas, 
tampoco extremamos nunca los r i 
gores de la c r í t i ca . Para desvanecer 
este cargo, débese tener en cuenta 
que la e n s e ñ a n z a que se da en este y 
otros colegios por el estilo, se halla 
adoptada á la Índole de las gentes 
que han dado en llamarse (da clase 
mdia,» y *que es hoy el núc leo de 
las sociedades modernas. Ahora 
bien, sabido es que el hombre de es
ta clase se ha elevado, con re lac ión 
á otros tiempos, y es tá e levándose 
constantemente en cul tura; ante t a l 
hecho, es preciso, si se ha de conser
var la paz en las familias, y por con
secuencia la t ranqui l idad y bien 3s-
tar público, que la mujer se eduque 
para ponerse al n ive l del hombre. 
Fundándonos en esta cons ide rac ión 
es que decimos que n i n g ú n Tratado 
de los allí expuestos e s t á fuera de 
lugar. Tal vez respecto de su exten
sión no p u d i é r a m o s decir otro tanto; 
pero este inconveniente, s i alguno 
existe, fác i lmente puede ser corregi
do. Mucho hay que confiar para ello 
en la gran c i r cunspecc ión , severidad 
y entero dominio sobre sí mismas 
que en sus conocimientos revelan 
las modest ís imas religiosas. Con l a 
elección de textos breves y sencillos, 
con su exposic ión clara y me tód ica 
—Cualidades todas que resaltan en 
la enseñanza del colegio—y con la 
debida proporción en todos los Trata
dos, bien puede remediarse la exce
siva extensión de alguna asignatura, 
si con tanta prec is ión hubiere de es
tudiarla toda por completo 

Y pondr íamos a q u í punto final á 
Muestra revista si el discurso que en 
correcto f rancés , sobre las excelen
cias de la educac ión , p r o n u n c i ó la 
distinguida señor i t a dona Manuela 
Arias, y ,el que en idioma patrio dijo 
c0tt .entonación clara y sentida la 
M a doña Pura Borrás ; y por fin, la 
e ocííeiite peroración con que . tanto 
el muy ilustrado Prelado de la dióce -
Sls> corno t a m b i é n nuestro d i g n í s i 
mo Gobernador terminaron el acto, 
^ hubieran puesto bello ornamento 
j l̂os exámenes Verificados en el co -
[ ^ de Sarita Teresa de J e s ú s . 

Siempre que oímos la palabra del 
^fior Obispo, no sabemos que m á g i 

co encanto produce en nuestro á n i 
mo, que nos sentimos, sin querer, 
arrastrados,, como quien escucha los 
consejos de un, v a r ó n rec to-Di jo , y 
dijo perfectamente que educar es ele
var la dignidad humana. Sostuvo.-j 
con calor, y e s t á en lo cierto, que | 
educar es hacer .al .hombre sér r i z o - j 
nable d i r ig iéndole hác i a Dios, ideal 
supremo de la vida. Hé a q u í indica-: 1 
dos los fines de toda. .educación. Hé 
a q u í esbozado el germen de las dos 
escuelas rivales que hoy se dividen 
el mundo intelectual en Europa v e n 
la Amér i ca . Hé a q u í t a m b i é n la pe
renne lucha de la humanidad. ¿Y 
por qué9—decimos noso t ros .—¿Has
ta cuando S3guirá esta discordia? 
¿Cuándo cesará esta con t i enda?¿Cuán
do nos convenceremos que es a t r ibu 

pós i to por carecer de una banda de 
m ú s i c a regularmente organizada. 

A l presentarse estas> ocasiones, es 
cuando nos lucimos. 

' ' i • • •• 

nac ión y 
darlo. , . 

alarma en este vec in-

to del sér racional la religiosidad?1 
¿Cuándo nos persuadiremos de que 
la humanidad no es una r eun ión de 
huér fanos abandonados á sí mismos 
y desorientados entre contrarios po
los, como si no t u v i é r a m o s un Padre 
c o m ú n en el ciélo? Aqué l s e r á el dia 
m á s feliz de la t ierra . 

Ecos 
Anteayer en el t ren ascendente 

ha llegado á esta capital el represen 
tante en Córtés. por este dis t r i to 
nuestro querido amigo don Vicente 
Pérez , quien en las estaciones del 
t r á n s i t o ha sido saludado por n ú m e 
ros JS amigos pol í t icos y par t icula
res, recibiendo i n e q u í v o c a s pruebas 
de las generales s i m p a t í a s de que 
goza. 

<&¡> 
E l l únes p róx imo en el sa lón dé la 

escuela normal de maestros y hora 
de ocho de la m a ñ a n a , c o m e n z a r á n 
los ejercicios de oposición á la plaza 
de profesor de la escuela púb l i ca 
completa de da v i l l a de Triyes. 

La comis ión de abastos de este 
ayuntamiento e s t á dando diaria
mente muestras de la actividad y ce
lo que la animan. 

E n estos ú l t i m o s dias lleva des
echadas del matadero públ ico varias 
reses que no r e u n í a n las condiciones 
necesarias para el consumo; habien
do a d e m á s dado orden de que duran
te la presente es tac ión todo el pesca
do que no se haya vendido á las tres 
de la tarde sea arrojado al rio Bar-
baña . 

Así es como los encargados de la 
a d m i n i s t r a c i ó n munic ipal , respon
den á la confianza que en. ellos han 
depositado sus electores. , 

Ayer en el t ren de las diez y me
dia de la m a ñ a n a ha llegado á esta 
población el eminente y popular 
poeta don José Zorr i l la . 

La R e d a c c i ó n de E L ECO DE OREN
SE env ía un respetuoso saludo en 
testimonio de su admi rac ión al i n 
signe trovador de las glorias espa
ñolas , al p r ínc ipe de nuestros poetas 
con temporáneos . 

Esta noche d a r á en el teatro de 
la calle de la Paz la primera velada 
l i t e r a r i a -mus icá l con; el sexteto de 
profesores que a c o m p a ñ a ,en su ex
curs ión a r t í s t i c a a l i lustre viajero 
que hoy honra con su presencia á l a 
ciudad de Orense. 

Varios entusiastas y admiradores 
del popular poeta pensaban obse
quiarle ayer noche con una serenata, 
pero tuvieron que desistir de su p r o -

E l alcalde de Maside.no tiene pre
cio para cacique. 

Careciendo de votos para salir a i 
roso de las ú l t i m a s elecciones que 
se celebraron en aquel ayuntamien
to,; a rmóse de b a s t ó n de mando, se 
ins t a ló en la puerta del colegio, y á 
t í t u l o de autoridad se opuso á la en
trada de los electores. 

E l presidente de 11 mesa electoral; 
le reconvino, exc i t ándo le á que de
jase expedita la entrada. Pero n ú e s -

ú tro alcalde de monteri l la , firme en 
| sus. trece, con te s tó que si el presi-
| dente de la mesa tenia autoridad 

dentro del colegio, él, como alcalde, 
como autoridad en funciones perma
nentes, mandaba dentro y fuera y 
cp&nhtg-uien se la empatabi, : 

Como1- era caso de conciencia el 
conflicto'-que entre ambas autorida
des s u r g í a , la Guardia c i v i l se colo-
locó en una ac t i tud neutral . 

De estas salvajes áQm&si&s del ca 
ciquismo, el señor Gobernador c i v i l 
no se hace solidario, pero acostum
bran á quedar impunes. 

Hoy á las doce y media hizo su en-
| trada en esta poblac ión una comu-
1 nielad religiosa que viene en pere

g r i n a c i ó n á Galicia con objeto de 
vis i tar el sepulcro del Apóstol San-

1 t iago. 
Los. peregrinos fueron recibidos 

' fon ¡salvas de bombas y repique ge-
, neral de ca mpanas. encontrando 

hospedaje en el Seminario Conciliar. 

Con- alguna e x a g e r a c i ó n se ha 
..trasmitido desde esta ciudad un des
pacho te legráf ico á E l I m p a r c i a l , 
dando cuenta del siniestro de la pla
zuela de San Cosme. 

Se-asegura que hubo algunos he
ridos y afortunadamente no es exac
to, pues no ocurrieron desgracias 
personales,- que como tales- no pue
den considerarse . las ligeras contu
siones que han su trido dos personas. 

Ayer, cuatro d ías después del i n 
cendio, todav ía subs i s t í a e l fuego en
tre los escombros, sin que los esfuer
zos de los-:trabajadores n i de-las,mu
jeres del pueblo, que continuaban fa-
ci l i tandoiagua, consiguiesen est in-
guirlo. . í t é i : 

Hasta la fecha no se ha encontra
do n i n g ú n efecto de valor, los.cuales 
es de presumir que.se hayan fundido 
dada la intensidad y la p ro longac ión 
del fuego; • c • 
\ Y i \ propósi to y con . el deseo de 

evitarvn.tíévas desgracias, pregunta-r; 
mos si la comis ión de policía .urbana 
del .Ayuntamiento - tiene noticia, de 
(pie existen más pajares dentro del 
casco de la poblac ión y p róx imos á 
las casas. . , , , 

En.-.el caso de. que ignore estas, 
circunstancias, tómese la molestia 
de girar, una v is i ta á laSt calles de. 
Keza y Santo Domingo, y seguros 
estamos de que no t a r d a r á en descu
br i r la- existencia de grandes depósi 
tos .de combustibles en iguales, o. pa
recidas condiciones al que ocasionó 
el incendio que ha dejado, •hasta sin 
ropa que vestir á dos modestas fami
lias y que ha producido ta conster-

Por él Gobierno de provincia se ha 
publicado la siguiente circular d i g 
na de elogio: 

«Varios son los Ayuntamientos 
de esta provincia que aun no han • 
dado cumplimiento al reglamento de 
24 de Octubre de 1873, inserto t n el 
Bo le t in Oficial n ú m . 248 del dia 26 
de A b r i l ú l t imo, dejando de nombrar 
Médicos t i tulares para la asistencia 
dedas familias pobres, cuya faculta i 
les concede el art . 9.°, no obstante , 
las repetidas amonestaciones de este 
Gobierno. 

Algunos t ra tan de cumpl i r las 
prescripciones contenidas en otro 
reglamento, anunciando las vacan
tes de las referidas plazas, con las 
cantidades de 100, 120 y 130 y á lo : 
sumo 200 pesetas, con lo cual de
muestran de una manera evidente, 
el deliberado propósi to de burlar l a 
ley. deprimiendo la respetable clase 
médica , puesto que no es factible 
haya Facultativos que por tan e x i 
guas dotaciones presten la asisten
cia benéfica de un municipio, m á x i 
me contando este cOn distintos pue
blos á largas distancias unos de 
otros y cOn v ía s de c o m u n i c a c i ó n 
casi intransitables, como sucede ge
neralmente en los Ayuntamientos 
rurales de esta provincia. 

Si bien es cierto que la p rov i s ión 
de esas plazas es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
y Asambleas de asociados, y por 
consiguiente el s eña l amien to de l a 
do tac ión de aquellas t a m b i é n l o ' es 
que á los Gobernadores, de acuerdo 
con la comisión provincial , en 'su 
caso, e s t á reservado el nombramien
to de Médicos en todos los dis t r i tos 
que carezcan de ellos, cuando, se 
elude hacer uso de dicha facultad 
por aquellas Corporaciones—art. 16 
pár rafo 2.° del mencionado reg la
mento-, i: 

Muchas han , sido las ó r d e n e s 
dictadas por este Gobierno encami
nadas á .regularizar el servicio de 
que:sé¿;lir»ta,%sin que se haya obte
nido: resultado satisfactorio, estando' 
por lo .tanto este Centro en descu
bierto del .servicio que le encomien-? 
da el. art. 11. , •. . . " • 

Ha llegado, pues el caso de apelar 
ámed idas coercitivas ya que las per
suasivas son desobedecidas por las 
Autoridades locales, para dar exacto 
y puntual cumplimiento á las ó rde 
nes de mi Autor idad, dictadas en 
jus ta observancia á las disposiciones 
legales,, poniendo coto á la vez al es
candaloso procedimiento in i c i ado ; 
por algunos Ayuntamientos para 
eludir el cumplimiento de aquellas 
y aUelecto he acordado s e ñ a l a r á los 
morosos como ú l t imo é inprorroga-
ble t é r m i n o el de 30- d í a s para que 
remi tan cer t i f icación del acuerdo 
en que cosnste el nombramiento de 
Médico t i tu l a r y acep t ac ión de é s t e , • 
y copias del contratoque con el mis-
me hayan celebrado y la de los t í t u -
los académicos que posea, como pre- ' 
c e p t ú a (d art . 10. en la. inteligencia., 
que de no hacerlo trascurrido dicho 
i t é r m i n o , procederé al nombramiento 
de Médico, seña lándo le el haber- que 
tenga por conveniente y qne exija 
el importante cargo-;^Uamado. á de
sempeña r , y , •cuyo^ haber se rá satis
fecho con. ca.Vgp al presupuesto, m u -

i n ic ipal r e s ^ % t i « í ^ : , - ; • ? .-,•: ^ 
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A l mismo tiempo y como quiera 
que los ayuntamientos que tienen 
provista la plaza de médico t i tu la r , 
no hayan remitido aquellos docu
mentos á pesar t a m b i é n de las dife
rentes r e c l a m a c i o n e s y a p e r c í b i m i e n -
tos que se les l ian d i r ig ido , lie acor
dado imponerles el m á x i m u m de la 
mal ta que p r e c e p t ú a el ar t . 184 de 
la ley munic ipal y . la que h a r á n 
efectiva sin excusa alguna en el pa-
pel 'correspondiente y en el t é r m i n o 
de 10 dias, adv i r t i éndo les que caso 
de no hacerlo d i spond ré se haga 
efectivo en la forma que dispone el 
ar t . 188 de la expresada ley, pues 
estoy firmemente resuelto á que mis 
mandatos basados en la ley sean 
exactamente cumpl idos .» 

Por el Gobierno c i v i l de esta pro
vinc ia se ha publicado la siguiente 
c i rcular : 

«Viene llamando la a t enc ión de es
te Gobierno, las continuas faltas de 
observancia de las disposiciones que 
tienen por objeto el prevenir los 
abusos á que da lugar la venta de 
ciertos medicamentos nocivos si su 
uso no se atempera á la p r e sc r ipc ión 
facultat iva. i 

Para evitar los males consiguien
tes, he acordado recomendar á los 
señores Subdelegados de Sanidad y 

[ muy especialmente á los de Farma"-
s cia, el m á s exacto y puntual cum-
| pl imiento de cuanto previene la le-
¡ gislacion vigente sobre venta de 
| aquellos, debiendo tener m u y pre-
. s en t é lo que p recep túa el a r i l 81 de 
| la ley de Sanidad vigente, que pro-
| hibe terminantemente la venta de 
l medicamentos sin receta; el art . 20 
¡ del reglamento de 26 de Marzo de 

1847; el 7.° del de 24 de Julio, de 
1848 para las Subdelegaciones' de 
Sanidad: las Ordenanzas de Farma
cia y la Real orden de 18 de A b r i l de 
1880 que exige á los F a r m a c é u t i c o s 
con botica abierta custodiar en ar
marios con llave las sustancias ve
nenosas y de v i r t u d heroica y d e m á s 
disposiciones que r igen sobre la ma
teria, puesto que este Gobierno t i e 
ne conocimiento de que la es t r ign i -
na y sus sales, a s í como el a r sén ico 
y sus compuestos, se e s t á n vendien
do sin las formalidades prevenidas, 
dando lugar con ' t an punible aban
dono á que se es ténl ocasionando ho
micidios que todos estamos en el de
ber de lamentar y evitar á todo t r a n 
ce, estando por lo tanto firmemente 

I resuelto á ex ig i r á los contravento
res las responsabilidades á que hu-

i biere lufí-ar.» 

AsidlesBcia d© l& © E ' i m i s i a i . 

Causas que ingresaron en la Secre

t a r i a de esta A udiencia desde el 10 

de Ju l io . 

Ribadavia.—Contra Vicente Pérez 
: Rey, sobre robo, 
j Verin.—Muerte casual, 
i Orense .—Daños . 
I Idem.—Contra Manuel Gez y Ma-
' r iano Ferreiro, sobre hurto. 
; Celanova.—Muerte casual. 
1 Idem.—Contra Emi l ia Hierro y 
Teresa Vázquez sobre hur to . 

Ribadavia.—Contra don Castor 
Fernandez sobre abusos. 

Viana.—Desacato, 
Trives.—Lesiones. 

Carballino.—Contra Bernard( 
mega, sobre robo. 

Ribadavia.—Contra don Ama( 
Castro, sobre calumnia é injupj$ 

Tdegrama 

L a G m e e í a l i a tleeiarado e 

\ s©s-víaei<íEi «1® ÍOÍZÍSS las pro^ 

1^ «Sesaorias isag-lesas. 

^ « í í g r e s o laa a p r o b a d o pi-, 

| r e c i o r e b a j a f í> p o r I O O bitlo 

I' ferroocara iBe». 

C o t i z a c i ó n csia i r o s : €14'@0 

Imp , de E L ECO DE ORENSE 

Alba, 13. 

Se vende una en muy buenas eomlieio-
nes,para un solo caballo y con su correspon
diente atalaje. 

En esta imprenta darán razón. 

• ® 

Ciudadano quepones tus p iés en las 
caldeadas baldosas de las calles, que 
respiras una caliginosa a tmósfera , 
siempre amenazado de asfixia, que 
sientas un calor intenso y capaz de 
derretir le los t ué t anos , 
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;e. y ó y e m e : 

Yo soy tu Providencia, la sombi-a que te defiende de los abrasadores 
rayos del sol, el fresco coa que sueñas , el frió que deseas, la única 
divinidad que puede proporcionarte frescura y placeres en este verano. 
No te pido mas dinero que el estrictamente necesario para cubrir los 
gastos materiales, y eso porque el realismo de l a vida .prác t ica á ello 
toe obliga. 

Si quieres refrescos, s í g n e m e ; me l lamo 

'11 
nombro de invierno consolable, en verano. 

Te ofrezco, confeccionados con gusto y esmero, 

de leche, mantecado, l imón y fresa á 50 cént imos de peseta la copa. 

CERVEZAS Y GASEOSAS 
á U cént imos de peseta el sifón grande y á 20 los sifones pequeños . 

Sesifven á domicilio y en el j a rd ín del estibldcimienlo, que es ta rá con-
vea íen temente ilummado.—vS'flw Miguel^ 16, bajo. 
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